
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles 17 de mayo del 2023

En San José, a las trece horas con diez minutos del diecisiete de mayo del dos mil veintitrés, se inició la votación de la

Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul Rueda Leal, Luis Fdo.

Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Roberto Garita Navarro (Plaza Vacante Hernández López) y

Hubert Fernández Argüello (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

22-027620-0007-CO 2023 - 011481 Acción de
inconstitucionalidad

Por mayoría, se declara parcialmente con lugar la acción de
inconstitucionalidad,  en  los  siguientes  términos:  a)  Se
declara inconstitucional el artículo 543 párrafo segundo del
Código de Trabajo en cuanto a la frase: "...hecha mediante
la  interposición  del  recurso  correspondiente...";  b)  Por
conexidad, se declara la inconstitucionalidad del artículo 583
inciso 10) aludido, en cuanto a la falta de reconocimiento de
apelación  en  contra  de  la  medida  de  reinstalación  (o,  en
general,  otorgamiento de estas  medidas preventivas).  Por
tanto, en lo sucesivo, la norma debe leerse de la siguiente
manera:  "Artículo  583.-  Además  de  los  pronunciamientos
expresamente señalados por este Código, únicamente son
apelables las resoluciones que: ... 10) Denieguen, revoquen
o  dispongan  la  cancelación  u  otorgamiento  de  medidas
cautelares o anticipadas. (...)". Esta sentencia tiene efectos
declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma
anulada, quedan a salvo los derechos adquiridos de buena
fe al  amparo de la normativa cuya inconstitucionalidad se
declara. De conformidad con el artículo 91 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  y  a  fin  de  evitar  graves
dislocaciones  en la  seguridad  jurídica,  la  justicia  y  la  paz
social, se dimensionan los efectos de este pronunciamiento
para que ellos operen plenamente a partir del 12 de enero
de  2023,  fecha  de  publicación  del  primer  aviso  de  la
admisión de la acción en el Boletín Judicial. La magistrada
Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar la acción de
inconstitucionalidad en lo relativo al artículo 543 del Código
de  Trabajo.  Interpreta  que  el  artículo  583  inciso  10)  del
Código  de  Trabajo  es  conforme  con  el  Derecho  de  la
Constitución siempre y cuando se aplique juntamente con el
artículo 543 en el sentido de que la parte patronal tiene la
posibilidad  de  interponer  recursos  de  revocatoria  y  de
apelación  en  contra  de  la  medida  cautelar  de  reposición
provisional.  Reséñese  este  pronunciamiento  en  el  Diario
Oficial  La  Gaceta,  publíquese  en  el  Boletín  Judicial.
Notifíquese al Procurador General, al Ministro de Trabajo y
Seguridad  Social,  y  a  las  partes  que  se  hubieren
apersonado,  así  como  al  Presidente  del  Directorio  de  la
Asamblea Legislativa.

A las trece horas con veinte minutos se da por finalizada la sesión.-
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ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V
Presidente
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